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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

           Expediente No. 01-2023-00395-01  
        

Con fundamento en el artículo 327 del C.G.P., concordante con el artículo 12 
de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra la sentencia proferida el pasado 18 
de marzo de 2024, por el Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de esta ciudad. 

 
Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo de la norma mencionada, 

“ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días.”.  

 
En ese sentido, se concede el apelante el termino de 5 días, contados a partir 

de la ejecutoria de este auto, para que, allegue la sustentación del recurso impetrado, 
y aportada por la secretaría contrólese el respectivo término para la parte no apelante. 

 
Vencido los términos concedidos, ingrese el expediente al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 21/05/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.65 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2021-00399-00  
        

        Teniendo en cuenta la notificación a este Despacho judicial del deceso de la 

demandante Edelmira Zúñiga Rubio (q.e.p.d), acaecida según se afirma el pasado 15 

de mayo del corriente – anexo 080, se dispone: 

1. Requerir al apoderado judicial que representa la actora Dr. CARLOS ANDRES 
CORTES HAMBURGUER, para que, en el término máximo de 30 días, siguientes a la 
notificación que por estado se haga de este auto, allegue el respectivo Registro Civil 
de Defunción de la mencionada causante, sin perjuicio que pueda ser allegado antes 
del término aquí concedido.   

       2. No hay lugar a decretar la interrupción del proceso prevista en el artículo 159 
del C.G.P., por cuanto la demandante para el momento de su deceso se encontraba 
representada por apoderado judicial - artículo 160 de la misma codificación procesal. 

3. Aplazar la audiencia fijada para el 20 de mayo del corriente. 

4. Requerir al togado de la parte demandante, para que, en el término de cinco 
(5) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído, indique al Despacho 
el nombre de los herederos determinados de la difunta Edelmira Zúñiga Rubio 
(q.e.p.d), quienes deberán acreditar para el momento de su comparecencia tal calidad 
(artículo 160 inciso 3° C.G.P.). así como ratificar el poder o en su defecto conferir nuevo 
poder al aquí togado u otro profesional del derecho.   

5. Se DECRETA el emplazamiento de los Herederos Indeterminados de la 
causante Edelmira Zúñiga Rubio (q.e.p.d).  

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 
surtido.   

6. De otro lado, de conformidad con lo consagrado en el inciso 3° del artículo 318 
del Código General del Proceso, por extemporáneo, se rechaza de plano el recurso de 
reposición formulado por la apoderada judicial de la parte demandada, esto es, la 
togada VELIA DEL ROSARIO MALDONADO MAZZILI, por cuanto el auto atacado fue 
notificado por estado el 6 de marzo del corriente y solo hasta el 16 de abril, se formuló 
el presente recurso de reposición, amén que la prueba de la historia clínica con la cual 
pretendía justificar la inasistencia por la que se produjo la sanción fua arrimada hasta 
el 18 de marzo de 2024.  

No obstante, lo anterior, véase que los argumentos referidos por la togada, 
escapan de la órbita de competencia del Despacho, en la medida que son situaciones 
acaecidas entre la libelista y sus representados. 

7. Previo a reconocer personería al togado Eduardo Enrique Mancera conforme 
el escrito obrante en anexo 073, se requiere al profesional del derecho, para que, en 
el termino de 8 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, 
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allegue el poder conferido, bien sea, por los lineamientos previstos en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 o con las exigencias del artículo 74 del C.G.P., lo anterior por 
cuanto el escrito aportado no cumple con ningunas de las exigencias consagradas en 
las mencionadas normas. 

Ahora, de cara a la manifestación realizada en el mismo escrito (página 4), por 
los demandados MARIA ANGELICA VANEGAS DE ZUBIETA, LUZ ANGELA 
ZUBIETA VANEGAS, FRANCIA STELLA ZUBIETA VANEGAS, ROSA DELIA 
ZUBIETA VANEGAS, ANGEL MAURICIO ZUBIETA VANEGAS y JOHN FREDY 
ZUBIETA VANEGAS, se dispone aceptar la renuncia al poder presentada por la 
abogada VELIA DEL ROSARIO MALDONADO MAZZILI, que le fuere conferido por los 
mencionado demandados, con la advertencia de que esta solo surte efectos, pasado 
el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 

       NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 21/05/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.65 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00426-00      
  
 

Obre en autos, la misiva allegada por la Superintendencia de Notariado y 

Registro – anexo 09, informando que “la titularidad del derecho de dominio sobre el 

inmueble, recae sobre los señores Marla Clara Morales de Morales, Roberto Morales Pallares, 

Alfredo Morales Pallares, Antonio Jose Morales Pallares y Carlos Julio Martin Castaneda, 

partes dentro del proceso de pertenencia con numero de radicado. 11001-31-03-008-2023-

0426-00.  

 

Por lo que la motivación presentada no tiene asidero jurídico y es posible dar alcance 

al artículo 30 de la Ley 1579 de 2012, bajo el cual es posible restituir el turno de radicación 

cuando existe causal injustificada de devolución” quedando en conocimiento de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __17/05____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __63__ de 
esta misma fecha. 
El Secretario,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

Bogotá, D.C 20 de mayo de 2024 

Proceso No.2023-426 

El auto que antecede de fecha 16 de mayo de 2024, por omisión involuntaria 

de la suscrita no se registró en el sistema informativo Siglo XXI, sólo fuie subido 

el auto en el micro sitio que tiene este juzgado en la página de la Rama Judicial, 

teniendo en cuenta lo anterior, se notificará tal providencia mediante estado 

No. 65 del día 21 mayo de 2024.- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 21 mayo de 2024 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  65   de esta 

misma fecha 

La Secretaria, 

 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2020-00262 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00456-00  
        

         De cara al poder allegado se dispone reconocer personería al togado JUAN 

SEBASTIAN MALDONADO GUTIERREZ, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

En lo que respecta a la solicitud de secuestro, el libelista deberá estarse a lo 

resuelto en auto adiado 15 de abril del corriente – anexo 018. C.2., procediendo de 

conformidad con lo solicitado en el inciso 2° del numeral 1° del auto en mención.  

 

        NOTIFÍQUESE,   
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 21/05/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.65 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c7dc3087db7875cec51172a93079ba4e4ae6a4e8906c8db97c67064fe126ca5

Documento generado en 20/05/2024 04:10:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2.024)  
 
 

 

         Expediente No. 08-2024-00133-00  
        

         1. De conformidad con lo previsto en el artículo 590 del C.G.P., niéguese la 

medida cautelar por improcedente, pues, véase que para este tipo de procesos 

conforme la norma en cita solo es procedente la inscripción de la demanda sobre 

bienes del demandado, siendo la medida cautelar peticionada propia de los procesos 

ejecutivos, y no enmarcarse en una medida “innominada”. 

 

2. De cara a la notificación allegada por la parte actora – anexo 015, la cual 

cumple con las exigencias de ley, se dispone tener por notificada por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada PORTO & GOMES 

S.A.S., del auto admisorio de la demanda proferido en su contra. 

 

Ahora, como quiera que la notificación fue entregada el 14 de mayo del corriente, 

es palmar concluir que el termino de traslado no ha fenecido, por lo anterior, 

permanezca el asunto de la referencia en la secretaría del Despacho hasta el 

vencimiento del traslado previsto en el artículo 369 del C.G.P., que le asiste a la parte 

demandada para contestar la demanda y formular medios exceptivos. 

 
        NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 21/05/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.65 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b343c7d74cc6e16a8bdc37cf4510596e2b3a92f70f281580fe90e447cd3500f0

Documento generado en 20/05/2024 04:05:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308  

Bogotá – Colombia Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Expediente No. 08-2024-00137-00 
 
Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 

arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA en favor de LOGÍSTICA PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS SAS 
(LOGYSMED) y en contra de FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS, por las 
siguientes sumas y conceptos: 

 
1. Por la suma de $ 302.611.138. M/cte., por concepto de capital contenido en 

las facturas de electrónicas de venta aportadas como báculos de la acciona, 
discriminadas en la demanda. 

 
1.1. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 

numeral 1, desde que cada factura se hizo exigible hasta que se efectúe el pago real 
y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 

Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
Quinto: Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LILIANA 

SANTISTEBAN AVELLA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 
y para los fines del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
Juez  

 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C.,    2 1 / 0 5  de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.    65   
de esta misma fecha. 
La Secretaría, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308  

Bogotá – Colombia Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Expediente No. 08-2024-00155-00 
 
Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 

arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE 

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor del BANCO DE BOGOTA., y en contra de GRUPO 
ACANO S.A.S., y OLGA LILIANA CANO GIRALDO, por las siguientes sumas y 
conceptos: 

 
1. Pagaré No. 758585284. 

 

1.1. Por la suma de $124.759.981,26. M/cte., por concepto de capital acelerado 
pactado en el pagaré de la referencia.  
 
        1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 1.1., desde la presentación de la demanda hasta que se efectúe el pago real y 
efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
       1.3. Por la suma de $$22.482.902,61. M/cte., por concepto de capital contenido en 
14 cuotas causadas desde enero de 2023 a marzo de 2024, discriminadas en la demanda 
y pactada en el titulo valor de la referencia. 
 
        1.4. Por los intereses moratorios que se cause sobre el capital de la cuota 
relacionada en el numeral 1.3., exigibles desde la fecha de vencimiento de cada cuota, 
hasta que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa 
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.5. Por la suma de $36.086.508,84. M/cte., por concepto de intereses corrientes, 
contenidas en las cuatas causadas desde enero de 2023 a marzo de 2024, contenidas 
en le pagare de la referencia.  

 
2. Pagare No. 9012565901. 

 
       2.1. Por la suma de $12.511.514,00. M/cte., por concepto de capital insoluto pactado 
en el pagaré de la referencia.  
 
       2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 2.1., desde que la obligación se hizo exigible hasta que se efectúe el pago real 
y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
       2.3. Por la suma de $895.645,00. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
pactados en el titulo valor de la referencia. 
 
        Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 

mailto:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los cuales correrán simultáneamente. 
 

Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
Quinto: Se reconoce personería jurídica al abogado PEDRO JOSE PORRAS 

AYALA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
Juez  
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BOGOTÁ 
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       Expediente No.08-2024-00156-00 
     

   Del estudio preliminar de las presentes diligencias, específicamente de la 

Escritura Publica No. 1527 de fecha 30 de septiembre de 2016, cuya simulación se 

pretende, se advierte que se trata de un asunto de menor cuantía, en razón que el 

valor de dicho acto y que es el objeto de la presente demanda asciende a la suma de 

$118.900.000., monto este, que de conformidad con lo señalado en el artículo 26, 

numeral 1º y artículo 25, inciso 4º del Código General del Proceso, no supera los 150 

smlmv de que trata la citada norma procesal, que en el caso específico es de 

$195.000.000., M/cte., para ser tramitado como un proceso de mayor cuantía, por lo 

que, no es esta sede judicial la llamada a conocer del mismo. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de que 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el funcionario 

competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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        Expediente No. 08-2024-00190-00 
     

Subsanada la demanda en legal forma y cumplidos los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 89, 90 y 379 del Código General del proceso el Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA especial de RENDICIÓN  

PROVOCADA DE CUENTAS, instaurada por LUIS LEONARDO TELLEZ 
RODRIGUEZ contra HORTENCIA PEÑALOZA DE TELLEZ.  

 
SEGUNDO: CORRER traslado, de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 369 del C.G P.  

 
TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal de mayor 

cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I y el artículo 379 del 
Código General del Proceso. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
QUINTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 590 del Código General del Proceso, 
préstese caución por la suma de $1.645.342.982., a la cual deberá acompañar la 
respectiva constancia del pago de la prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 
1065 y 1068 del Código de Comercio. 

 
SEXTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva para actuar a la abogada 

JOHANNA PAOLA GRACIA BAUTISTA, como apoderada judicial de la parte actora 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 08-2024-00203-00  
        

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio cumplimiento 

al auto inadmisorio de la demanda adiado siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024), por lo que el Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado 

en el artículo 90 del C.G. del P., DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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           Expediente No. 08-2024-00209-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales 
contemplados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por CORPORACION PROVISORA DE PROPIEDAD COMUN 
en contra de AMACALE S.A.S., (antes AMACALE LTDA) y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS sobre el inmueble a usucapir. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C- 543017. OFÍCIESE 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada AMACALE S.A.S., (antes 

AMACALE LTDA, en los términos previstos en los artículos 290 y siguientes del 
Código General del Proceso o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
CUARTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS.  
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
QUINTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del 
C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ella. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

 



H.Q. 

SEXTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de 
usucapión.   

 
SEPTIMO: Se RECONOCE personería jurídica al togado JUAN FELIPE 

ROLDÁN PARDO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 
de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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           Expediente No. 08-2024-00211-00  
        

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio cumplimiento 

al auto inadmisorio de la demanda adiado siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024), por lo que el Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado 

en el artículo 90 del C.G. del P., DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          Expediente No. 08-2024-00215-00 
 

Sería del caso entrar a decidir sobre el impedimento formulado por la Juez 

Setenta y Uno (71) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, si no 

fuera porque se advierte que al asunto de la referencia fue asignado el 17 de abril del 

corriente al Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de esta ciudad, esto es, 

con anterioridad a la asignación por parte de la Oficina Judicial de Reparto a esta sede 

judicial, lo cual acaeció el 3 de mayo del corriente, por lo que se infiere que se está 

frente a una duplicidad del expediente. 

 

Por lo anterior, se dispone la remisión de las presentes diligencias al Juzgado 

Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de esta ciudad, por habérsele asignado de 

manera primigenia su conocimiento por la Oficina judicial de Reparto.  

 

Comuníquese lo anterior, a la Oficina judicial de Reparto, para los fines 

pertinentes.  

 
CÚMPLASE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 08-2024-00235-00       
  

  De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Acredítese la calidad de compañeros permanentes entre los demandantes 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS y DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, a 
través de sentencia judicial, acta de conciliación o escritura pública suscrita entre 
ambos1.  

 
2. Exclúyase la pretensión segunda, por no ser propia de este trámite. 

 
        NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 
1 STC16717-2022  
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           Expediente No. 08-2024-00237-00       
  

  De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Diríjase la demanda contra todas las personas que, según los certificados de 

Libertad y Tradición aportados, fungen como propietarios del inmueble objeto de 
usucapión, esto es, también contra GUAQUETA GUASCA ERASMO y GUAQUETA 
LOPEZ CARMEN YANIRA, cumpliendo con las formalidades de la demanda que 
contempla el artículo 82 del C.G. del P., en consonancia con lo establecido en el 
artículo 375 ibidem. 

 
2. Precise la fecha desde la cual se afirma se ha ejercido actos de posesión y 

dueño sobre el inmueble objeto de litigio.  
 
3. Alléguese el respectivo certificado de avalúo catastral del inmueble objeto de 

usucapión con no menos un mes de expedición a la fecha de radicación de la 
demanda.  

 
4. Adecúense las pretensiones de la demanda en relación con el porcentaje del 

cual no son titulares las demandantes. Es decir, las pretensiones deben versar 
exclusivamente sobre ese porcentaje y no la totalidad del inmueble como se hizo en el 
libelo.  De igual forma, exclúyase la pretensión No 2 la cual no es propia de este 
proceso. 

 
 
        NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 08-2024-00238-00       
  

  De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Aclárese el valor pretendido por concepto de intereses, toda vez que el valor 

solicitado en el numeral 2° del acápite de pretensiones, difiere de la suma consignada 
en el titulo valor pagaré No. 52304039. 

 
2.Conforme lo anterior, de tratarse de abono a la obligación, deberá así indicarse 

en el escrito de la demanda, precisando el valor de este, la fecha y la firma en que fue 
imputado. 

 
        NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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       Expediente No. 08-2024-00240-00 
     

      Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que se trata de 

un asunto de menor cuantía, en razón que las pretensiones del actor a la presentación 

de la demanda ascienden a la suma total de $170.639.726. M/cte., monto este, que 

de conformidad con lo señalado en el artículo 26, numeral 1º y artículo 25, inciso 4º 

del Código General del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la citada norma 

procesal, que en el caso específico es de $195.000.000., M/cte., para ser tramitado 

como un proceso de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la llamada a 

conocer del mismo. 

 

  Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de 

que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el 

funcionario competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          Expediente No. 08-2024-00241-00 
 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General Proceso, 
al igual que los señalados por el artículo 399 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la demanda de EXPROPIACIÓN JUDICIAL, instaurada por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI en contra DISTRACOM S.A.  
 
Segundo: Désele a la demanda el trámite especial señalado en el artículo 399 

del Código General del Proceso.  
 
Tercero: En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 

término de TRES (3) días, de la demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada y al 

acreedor Hipotecario, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, o lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
ADVIÉRTASE que si transcurridos DOS (2) días, no se ha surtido la notificación 

al extremo demandado, éste será EMPLAZADO, en la forma y términos indicados en 
el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 108 
ibídem y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   

 
Para lo anterior, la parte actora, deberá fijar copia del emplazamiento en la 

puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación.  
 
Quinto:  INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 

que se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 del Código 
General del Proceso. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  

 
 Sexto: Previo a ordenar la entrega anticipada solicitada, la parte demandante 

proceda a consignar a órdenes de este Juzgado y para el asunto de la referencia, la 
suma correspondiente al avalúo aportado, conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 
399 del Código General del Proceso. 

 
Séptimo: Reconózcase personería para actuar a la togada FRANCELLY 

VALENCIA MALDONADO como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308 
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           Expediente No. 08-2024-00242-00 
 

Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82 y 375 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por JUANA CATALINA CASTELLANOS PINTO, MARÍA 
PAULA RODRÍGUEZ PINTO y JUAN SEBASTIAN PINEDA PINTO en contra de LUIS 
RODRIGO VICARIA WITTIG y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 
CREAN TENER DERECHOS sobre el inmueble a usucapir. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Conforme la garantía hipotecaria registrada en la anotación No. 04 

del folio de matrícula de inmobiliaria del inmueble objeto de litigio, de dispone la 
vinculación a la presente acción a AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y 
VIVIENDA ahora BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 

 
TERCERO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1370888. OFÍCIESE 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al demandado LUIS RODRIGO VICARIA WITTIG y 

entidad vinculada AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA ahora 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS, en los términos previstos en los artículos 290 y 
siguientes del Código General del Proceso o conforme lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS.  
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
SEXTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del 
C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ella. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 



H.Q. 

con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

 
SEPTIMO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de 
usucapión.   

 
OCTAVO: Se RECONOCE personería jurídica al togado OMAR CAMILO 

GONZALEZ VALENCIA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 
de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308  

Bogotá – Colombia Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Expediente No. 08-2024-00243-00 
 
CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE 

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de MASVALOR BANCA DE INVERSION S.A.S., y en 
contra de GLOBAL SPORTS GS S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos: 

 
1. Pagaré No. 01. 

 

1.1. Por la suma de $2.314.750.600. M/cte., por concepto de capital acelerado 
pactado en el pagaré de la referencia.  
 
        1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 1.1., desde la presentación de la demanda hasta que se efectúe el pago real y 
efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
       1.3. Por la suma de $2.314.750.599. M/cte., por concepto de capital contenido en 3 
cuotas diciembre de 2023 a febrero de 2024, discriminadas en la demanda y pactada en 
el titulo valor de la referencia. 
 
        1.4. Por los intereses moratorios que se cause sobre el capital de la cuota 
relacionada en el numeral 1.3., exigibles desde la fecha de vencimiento de cada cuota, 
hasta que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa 
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
        Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 

Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
Quinto: Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS HERMIDES TIQUE 

RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
Juez  

mailto:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – ext. 71308  

Bogotá – Colombia Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Expediente No. 08-2024-00244-00 
 
CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE 

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra 
de LUIS FERNANDO OSPINA OSORIO, por las siguientes sumas y conceptos: 

 
1. Pagaré No. 02-00737926-03. 

 

1.1. Por la suma de $241.124.411,56. M/cte., por concepto de capital insoluto 
pactado en el pagaré de la referencia, contentivo de las obligaciones Nos. 
20744007986 y 20756128374, discriminadas en el escrito de la demanda. 

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 

numeral 1.1., desde que las obligaciones se hicieron exigibles – 4 de abril de 2024- 
hasta que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa 
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 

Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
Quinto: Se reconoce personería jurídica a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ 

DÍAZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido y como representante legal de la sociedad GOMEZ DIAZ ABOGADOS 
S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
Juez  
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